
La Comisión Nacional de Ética Judicial se declaró incompetente 
para conocer de este expediente, por exceder a sus facultades el 
analizar cuestiones no resueltas jurídicamente. No obstante, como 
conviene conocer las reflexiones que para tal decisión formuló 
la Comisión, se publica este folleto. El lector obtendrá nuevos ele
mentos para comprender a fondo la ética judicial y sus alcances.
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